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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

55 MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Distrito de Salamanca

Seccion de Procedimientos Sancionadores

Negociado de Gestión

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se notifican las resoluciones adoptadas por el gerente del Distrito de Salamanca recaí-
das en los distintos expedientes sancionadores que a continuación se relacionan, contra las
que los respectivos interesados podrán interponer recurso de reposición, ante el gerente del
Distrito, en el plazo de un mes, y recurso contencioso-administrativo, ante el órgano juris-
diccional competente, en el plazo de dos meses, a partir de la publicación. Debiendo hacer
efectivos los importes correspondientes mediante los abonarés que podrán retirar en el Ne-
gociado de Gestión de este Distrito (calle Velázquez, número 52, segunda planta) hasta el
día 5 de marzo de 2012. De no realizarse el oportuno ingreso en el indicado plazo se pro-
cederá a su exacción por la vía de apremio con los recargos legalmente exigibles.

Expediente. — Interesado. — Emplazamiento. — Sanción impuesta

104/2010/05919. — Tintorerías Europa, Sociedad Limitada. — Ayala, 108. — 150
euros.

104/2010/07752. — Mylene Mercedes Mejía Cáceres. — Ayala, 113. — 600 euros.
104/2010/06784. — Cristián Tibers Montero. — Coslada, 17. — 600 euros.
104/2010/08777. — Beatriz Aguilera Barchet. — General Oraa, 19. — 15.000 euros.
104/2010/09564. — María Antonia Fernández Pérez de Madrid. — General

Oraa, 66. — 500 euros.
104/2010/08593. — Kazi Golam Azam. — Goya, 97. — 15.000 euros.
104/2010/06088. — Puente Real Persa, Sociedad Limitada. — Plaza de Manuel Bece-

rra, 3. — 751 euros.
104/2010/08043. — Carlos Martínez Gorrachátegui. — Plaza de Manuel Bece-

rra, 18. — 600 euros.
104/2010/06256. — Mar Vivo de Hostelería, Sociedad Limitada. — Plaza de Manuel

Becerra, 19. — 2.00 euros.
104/2010/10478. — G. O. A., Ocio, Sociedad Limitada. — Paseo de Recoletos, 2. —

1.501 euros.
En Madrid.—La secretaria del Distrito, Susana Sotoca Sienes.

(02/10.818/11)
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